
Título completo: LEY No. 1937 del 6 de Septiembre de 2018. 

 

"POR LA CUAL SE ESTABLECE LA NATURALEZA Y , REGIMEN JURIDICO 
DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA, INTERNACIONAL DEL TROPICO 
AMERICANO".  

 

Tema en síntesis: La presente ley tiene como objeto otorgar las herramientas necesarias al 
Ministerio de Educación Nacional, al departamento de Casanare y a la Asamblea 
Departamental del Casanare, para transformar la Naturaleza, Carácter Académico y 
Régimen Jurídico de la Fundación Universitaria Internacional del Trópico Americano. 

 

Lista de temas importantes que trae la ley:   
 
 

1. Se autoriza a la Asamblea del Departamento de Casanare a oficializar e incorporar 
en la estructura administrativa del Departamento a la Fundación Universitaria 
Internacional del Trópico Americano, previa renuncia o donación al Departamento 
de los derechos sobre los aportes, cuotas sociales o bienes a nombre de entidades 
públicas y particulares dentro del patrimonio de la Fundación Universitaria 
Internacional del Trópico Americano si así lo establecen sus estatutos internos. 
 

2. A través de esta ley se cambia el nombre de esta será cambiado por Universidad 
Internacional del Trópico Americano, conforme a su nueva naturaleza jurídica y 
utilizará la sigla Unitrópico igualmente para identificarse. 

 

3. Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional, a la Gobernación y a la Asamblea 
Departamental de Casanare, para adelantar y gestionar los trámites que corresponda 
en aras de garantizar que todos los bienes muebles e inmuebles que se encuentren 
bajo la tutela y uso de la Fundación Universitaria Internacional del Trópico 
Americano (Unitrópico) a la promulgación de la presente ley, pasen a ser propiedad 
de la Universidad Internacional del Trópico Americano (Unitrópico). 

 

4. Una vez la Fundación Universitaria Internacional del Trópico Americano sea 
organizada como Universidad Pública del orden departamental, presentará 
directamente proyectos de formación y capacitación científica al Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, conforme a los requisitos 
generales expedidos por La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. Los 
proyectos beneficiarán a docentes de planta, estudiantes y egresados de la 
institución. 


